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C I R C U L A R 
El Iltmo. Sr. Director General de 

Enseñanza Primaria en comunica
ción de fecha 10 del actual, dice a 
este Gobierno lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—Con esta fecha el 
Excmo. Sr. Ministro me dice lo si
guiente:--Iltm®. Sr.:—Para facilitar el 
tránsito de la legislación antigua a la 
nueva Ley de Construcciones Esco
lares de 22 dé Diciembre de 1953, en 
vista de lo establecido en la disposi
ción transitoria segunda y haciendo 
uso de las atribuciones concedidas 
p®r el art. 27 de la Ley: Este Minis
terio ha dispuesto: 1.° Los expedien
tes de construcciones escolares me
diante el sistema de aportaciones de 
las entidades, formulados por las 
Corporaciones con arreglo a los De
cretos de 15 de Juni© de 1934 y de 
7 de Febrero de 1936, sin que aque
llas hubieran depositado las canti
dades correspondientes a su aporta
ción, se remitirán a las Juntas Pro
vinciales de Construcciones Escola
res para su tramitación conforme a 
la. Ley de 22 de Diciembre de 1953, 
comunicándolo así a la corporación 
local peticionaria. 2 ° Los expedien-
|es de construcciones escolares ins-
lados por las corporaciones o enti
dades por el sistema de aportaciones 
conjuntas de ellas y el Estado, de 
acuerdo con los Decretos anterior
mente citados, y en los que se hubie-
re depositado la aportación corres
pondiente, se tramitarán y ejecuta
ban según los preceptos de aquellas 
formas, bajo cuya vigencia se inici-
on.—Sin embargo, las corporacio

nes o entidades a que se refiere el 
Párrafo anterior, podrán, si laprefie-
Ĵ 11. solicitar en un plazo de dos me-
es, que sus expedientes se transfíe-
ao a las Juntas Provinciales corres-

^dientes. E n este caso, los mencio

nados expedientes serán enviados a 
las Juntas y, asimismo, puestas a dis
posición de ellas para sus fines las 
cantidades depositadas como apor
tación no estatal. 3.° A partir de esta 
fecha, no se tramitarán expedientes 
solicitando construcciones escolares 
de acuerdo con la legislación ante
rior a la Ley de 22 de Diciembre de 
1953, siendo devueltos, con simple 
nota de Sección, a los peticionarios. 
E n lo sucesivo, las peticiones enca
minadas a construcciones escolares 
mediante el sistema de aportaciones 
de las corporaciones locales, se soli
citarán con arreglo a la Ley de 22 de 
Diciembre de 1953, ante las Juntas 
Provinciales respectivas.» 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos proceden
tes. 

Leos , veinticuatro de Febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 

El Gobernador Civil, 
1198 J . V. Barquero 

S E . el Jefe del Estado y Generalí
simo de -los Ejércitos, ha tenido ^ 
bien conceder el correspondiente 
Exequátur a favor del Sr, Pedro 
Franklin de Almeida Lima , nom
brado Cónsul General de Brasil en 
Vigo, con jurisdicción en Alava, 
Vizcaya, Burgos, L a Coruña, t jui -
púzcoa, León, Logroño, Lugo, Nava
rra, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Va-
lladolid y Zaragoza. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 24 de Febrero de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

1197 J . V. Barquero 

DipotacíóD ProYlDcía! de Leén 
Por el presente se rectifica la fecha 

de entrega de chapas para el arbitrio 
sobre rodaje figurada en la B A S E 
2.a de las publicadas en el. BOLETÍN 
OFICIAL del 25 de Febrero, en el sen
tido de que el P L A Z O D E E N T R E 

GA D E L T O T A L D E L A S C H A P A S 
TERMINARA E L DIA 25 D E A B R I L 
en vez del día 10. 

León, 27 de Febrero de 1954 . -E l 
Presidente, Ramón Cañas, 

Servicio Recaudatorio de C o n í r M o -
ses flelEsíaáfl 

Zona de Ástorga,—Ayuntamiento de Be-

navides de Orbigo 

Concepto de Rústica.—Efercicios de-
débito 1951,1952 y 1953 

Don Rosendo Flórez Flórez, Auxiliar 
y Agente Ejecutivo de la Recauda
ción de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de As-
torga. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ejecutivo 
que instruyo en dicho Ayuntamien
to, concepto y años que se indican, 
se ha dictado con esta fecha, la si
guiente: 

Providencia,-Comprobado en este 
expediente no haberse podido prac
ticar diligencias ni notificaciones del 
débito, ni del embargo de las fincas 
embargadas por providencia de fe
cha 15 del actual, en el contribuyea-
te comprendido en el mismo, por no 
residir en este Municipio y cuya resi
dencia se ignora; se le requiere por 
medio de anuncio en la Tablilla Ofi
cial del término donde radican las 
fincas y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en los articules 84 y 127 
del vigente Estatuto de Recaudación, 
para que en el plazo de ocho días, a 
partir de su publicación, comparez
ca en el expediente, por sí o por me
dio de representante legal, a los fines 
de efectuarle las notificaciones que 
no han podido ser realizadas, ya 
que transcurrido dicho plazo sin 
efectuarlo, se proseguirá el procedi
miento en rebeldía. Así bien, se le 
requiere, cumpliendo lo dispuesto 
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en el artículo 102 del referido Esta
tuto, para que dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio, presente en la Oficina 
de Recaudación, sita en Astorga, los 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa en caso contra
rio. 
Deudor, D. Esteban Aller Lozano; 
débitós de principal 109,80 pesetas 

Inmuebles embargados 
Una tierra centenal, secana, de 

3.a clase, al término de Quintanilla 
del Monte, - al sitio denominado 
«Chano de Abajo», de IOÍSO áreas, 
que linda: Norte, Miguel Peláez; Sur, 
Pedro Alvarez; Este, cámpo cortaún, 
y Oeste, campo cqmún. 

Otra tierra d é viña, secana, de 
3.a clase, en él mismo término, al si 
tío denominado «Cuesta de Abajo», 
de 14 áreas, que linda: Norte, Miguel 
Aller; Sur, Agustín de Antoñán; Este 
campo común, y Oeste, Casto Al-
varez. 

Otra tierra, trigal, secana, de 
2. a clase, en el misoao término, al 
sitio denominado «El Río», de 3,50 
áreas, que liada: Norte, campo co
mún; Sur, Eusebio Alvarez; Este, 
Luisa García, y Oeste, Martín Aller. 

Otra tierra, centenal, secana, de 
3. a clase, en el mismo término, al si
tio denominado «Las Cañadas», de 
7 áreas, que linda: Norte, Agapito 
García; Sur, Pablo Alvarez; Este, se 
ignora, y Oeste, campo común. 
Peudor, D. Emilio Fernández Gar 
cía; débitos de principal, 57,33 ptas 

Inmuebles embargados 
Una tierra, centenal, secana, de 

3.a clase, en el término de Quintani
lla del Monte, en.el sitio denomina
do «El Espioo», de 1,75 áíeas, que 
linda: Norte, Clemente García; Sur, 
Antonio Palmier; Este, Deogracias 
Alvarez, y Oeste, Clemente García. 

Otra tierra, centenal, secana, de 
3," clase, en el mismo término, al si
tio denominado «Las Paleras», de 
3,50 áreas, que linda: Norte, Pedro 
Alvárez; Sur, Juan Aller; Este, Hila
rio Palmier; Oeste, Cipriano Aller. 

Otra tierra, centenal, secana, de 
3.a clase, en el mismo término, al si
tio denominado «Las Llameras», de 
3.50 áreas, que linda: Norte, Lorenzo 
Machado; Sur, Miguel Peláez; Este, 
Cándido Alvarez, y Oeste, Julián 
Alvarez. 

Otra tierra, centenal, secana, de 
3." clase, en el mismo término, al si
tio denominado «Vallarteiro», de 14 
áreas, que linda Norte, Jesús Aller; 
Sur, Bernardo Peláez; Este, Cándido 
Alyarez. y Oeste, camino de Ríofrio. 

Otra [tierra, centenal, secana, de 
3.* clase, en el mismo término, al si
tio denominado «El Soto», de 2 
áreas, que linda: Norte, Casto Alva
rez; Sur, Timoteo Alvarez; Este, Fer
m í n García, y Oeste Cándido Alvarez 

Astorga a 16 de Febrero de 1954.— 
E l Auxiliar Agente Ejecutivo, Ro
sendo F l ó r e z . - V 0 B0: E l Jefe del 
Servicio, Luis Porto. 1054 

Distrito Forestal de León 

Lo que de Orden superior se DÜ 
blica para conocimiento general. 

León, 23 de Febrero de 1954.-Lg, 
Ingeniero Jefe, Antonio Fornes B0 
tey" 1167 

A N U N C I O 
Con fecha 8 del corriente se ha 

dictado por el limo. Sr, Director Ge
neral de Montes la Orden-Circular 
que por su interés se inserta a conti
nuación: 

«Orden de la Dirección General de 
Montes sobre exclusión de los Polí
gonos de aprovechamientos de pas 
tos de las fincas de. propiedad par
ticular sometidas a trabajos de repó-
blabión forestal.» 

E n el Reglamento de pastos, hier
bas y rastrojeras, aprobado por De
creto de 8 de Enero de 1954, se dispo
ne en el apartado 7 o de su artícu 
lo 83 que quedarán excluidos del 
régimen de agrupación de la ordena
ción de pastos «los terrenos arbola
dos en período de reDoblacióq fores
tal, si existiera declaración formal 
de prohibición de pastoreo dictada 
por los Organismos forestales». 

Esta prescripción, de tanto interés 
para los trabajos de repoblación que 
puedan realizar los particulares en 
sus fincas, es necesario que la Admi
nistración forestal las recoja conve 
nientemente y desarrolle en forma 
práctica, disponiéndose en conse
cuencia: 

1. ° Todo dueño de finca rústica 
que para realizar, en la totalidad de 
su extensión o en parte de ella, tra
bajos de repoblación forestal, pre
tenda acogerse a la excepción de su 
inclusión en los polígonos de apro
vechamientos de pastos, lo comuni
cará al Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de la provincia en que se 
halle enclavado el predio, «solicitan
do la certificación necesaria pára la 
exclusión, acompañando al efecto 
cómo datos necesarios el nombre de 
la finca, localidad y paraje en que 
está situada, límites y extensión de 
la parte objeto de repoblación y fe
cha aproximada de las labores de 
ejecución de las fajas, hoyos o casi
llas y las previstas para las siembras 
o plantaciones. 

2. ° L a Jefatura del Distrito, a la 
vista de la declaración presentada, 
podrá expedir el certificado pedido 
haciendo constar en él que no ten 
drá validez, a efectos de la exclusión 
pretendida, hasta que estén ejecuta
das las fajas, hoyos o casillas, pre
vias a la siembra o plantapión. 

3. ° E l Ingeniero Jefe dará cuenta 
al Presidente de la Junta Provincial 
de Fomento Pecuario de todas las 
certificaciones que autoricen, en un 
plazo que no exceda de ocho días de 
la fecha de expedición de cada una 

\ de ellas. 

i m i s M o i o i c i o a 
Ayuntamiento de 

Villaornate 
Se hallan de manifTfesto al público 

en la Secretaría municipal, por es-
pació de quince días, las cuentas ge-
nerales y liquidación correspondien-
te al presupuesto de 1953, y cuenta 
del Patrimonio municipal "del mis-
mo año, durante cüyo plazo y en loj 
ocho días siguientes,.podrán formu
larse contra ellas las oportunas re 
clamaciones. 

Villaornate, 19 dé Febrero de 1954-
E l Alcalde, D. del Valle. 794 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Desconociéndose el actual para
dero del mozo del reemplazo de 1954, 
Juan Blanco Santos, hijo de Juan y 
de Elvira, se le advierte que de no 
presentarse ante este Ayuntamiento 
en el plazo de quince días, o algún 
familiar que le represente, será de-
clarado prófugo a todos los efectos. 

Valverde de la Virgen, 18 de Fe
brero de 1954. - E l Alcalde,, J . Gu
tiérrez. 1065 

Hecha por los Ayuntamientos que 
sé indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo dé 
quince días, ai objeto de oir recia 
maciones. 
• Villares de Orbigo 1099 

Salamón • 1100 
L a Robla 1101 
Benuza U08 
Fresno de la Vega 
Valdepolo 1123 
Carracedelo 1127 
Laguna de Negrillos H*1 
Saber o 
Cubillas de Rueda ll8J 
Palacios de la Valduerna l20i' 

formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan l»8 
listas de Familias Pobres con deiS' 
cho a la asistencia médico-farmacefl" 
tica gratuita para el año 1954, se ex
ponen al público en la Secretaria 
respectiva, por espacio de quin^ 
días, para oír reclamaciones, p3?8] 
dos los cuales, no se admitirá o10" 
£una. 

Bercianos del Camino 
Alija de los Melones 

1096 
118? 



Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Habiendo sido rendidas por el sé-
.-0r Alcalde Presidente de este Ayun-
^ierito las cuentas generales del 

esapuesto municipal ordinario y 
la de Administración del Patrimonio 
correspondientes al año 1953, en 
' jnplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 770 y 772 de la Ley articu
lada de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950 y rendidas también 
p0r el señor Depositario las de cau
dales correspondientes a dicho pre
supuesto, quedan expuestas al públi-
cd con sus justificantes y con el dic
tamen de la Comisión especial, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a contar del 
siguiente al de la inserción de efSte 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, durante cuyo plazo y 
ocho días más se admitirán los repa
ros y observaciones que se formula
ren por escrito-, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 773 de la ci
tada Ley de Régimen Local y Re
gla 81 de la Instrucción de contábili-
dad de las Corporaciones Locales fle 
8 de Julio de 1952. 

San Millán de los Caballeros, a 15 
de Febrero de 1954. -El Alcalde, Pío 
•FerBández. 964 

Ayuntamiento de 
Urdíales del Pá iamo 

robadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas formadas de acuer
do con las disposiciones del Decreto 
de 18 de Diciembre último, y que a 
continuación se relacionan, se en-
cu ntran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, • por es
pacio de quince días para oír recla
maciones. 

JRecargo sobre la Contribución In-
dtístrial. ' 
, Sobre el recargo en el arbitrio 

provincial sobre el producto neto. 
Participación en el arbitrio sobre 

la riqueza provincial. 
Arbitrio sobre lá riqueza Urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza Rústica 

y Pecuaria. 
Prestación personal y de trans

portes. 
Urdíales del Páramo, 13 de Febre-

g> de 1954.-El Alcalde, Valdúvino 
francisco. 933 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

. aprobadas por este Ayuntamiento 
'as Ordenanzas que a continuación 
ê expresan, formadas de acuerdo 

d0n lo dispuesto en el Decreto de 18 
j*e Diciembre último, se hallan de 
S^nifiesto al público en la Secreta-
j , 4 municipal, por espacio de quince 

?s. para oír reclamaciones. 
» .*5ecargo del 25 por 100 en la con-
nijución industrial. 

^ü. sobre la riqueza rústica y pe
e r í a . 8,96^por 100. 

Id. sobre la riqueza urbana, 17,20 
por 100. 

Id. sobre la participación del 10 
por 100 de la recaudación que reali
ce la Dípulación Provincial por el 
impuesto de la riqueza Provincial 
del término. 

Del recargo en el arbitrio provin
cial sobre ei producto neto. 

Por igual período, se halla expues
ta al público en dicha Secretaría 
nueva Ordenanza sobre tránsito de 
animales domésticos por vías muni 
cipales, como también la de tasa de 
rodaje o arrastre por vías municipa
les, la cual ha sido modificada por 
acuerdo.de este Ayuntamiento. 

Pozuelo del Páramo, 12 de Febre
ro de 1954.—El Alcalde, Antonio 
García. 943 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a: continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio d é l a Gober
nación de 18 del mismo mes y año, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán forcpularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla-
maciones se estimen pertinentes. 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1954, 
oermanecerá expuesto al público en 

Ma Secretaría municipal respectiva, 
j durante el plazo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

L a Bañeza 
Villadecanes 

-Trabadelo 
Vil lamañán 
Carrocera 
Igüeña 
Sabero 
Santa Marina del Rey' 
Villadangos 
Valdesamario 
Campo de la Lomba 
Balboa * 

1121 
1128 
1130 
1137 
H46 
1UP 
1165 
1184 
1203 
1208 
1213 
1051 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el padrón para la exacción de ¡os 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1954, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, pera que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. , 

Matadeón de los Oteros 877 
Laguna Dalga -1082 
Bustilló del Páramo 1083 
Onzonilla 1098 
Villares de Ortigo 1099 
Joarilla de las Matas 1103 
Cistierna UlO 
Villafranca del Bierzo 1122 
Carracedelo 1127 
Trabadelo 1130 
Pedresa del Rey 1142 
Sabero 1165 
Cacabelos 1177 
Valvetde de la Virgen 1206 
Valdesamario 1208 
Villadecanes 1216 

Laguna Dalga 
Bustillo del Páramo 
Villamoratiel 
Onzonilla 
Villares de Orbigo 
Joarilla de las Matas 
Cistierna 
Villa franca del Bierzo 
.Bercianos del Real Camino 
Carracedelo , ' 
Trabadélo 
Pedrosa del Rey 
Sabero 
Cacabelos • 
Sahagún 
Hospital de Orbigo 
Valverde de la Virgen 
Valdesamario 
Mansilla de las Mulas^ 
Villadecanes 

1082 
1083 
10*4 
1098 
1099 
1103 
1110 
1122 
1125 
1127 
1130 
1142 
1165 
1177 
1191 
1205 
1206 
1208 
1212 
1216 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
continuación, los repartimientos de 
Rústica. Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1954, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fip de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Vega de Infanzones 1204 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio
narios de Administración Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan, se halla de máriifies-
to al público, en la respectiva Secre
taría municipal, para oír reclama-
ciónes, dentro del plazo reglamen
tario. 

Molinaseca 1081 
Bustillo del Páramo 1083 
Bercianos del Páramo 1096 
Salamón 1100 
Rodiezmo 1106 
San Esteban de Valdueza 1107 
Benuza 1Í08 
Riego de la Vega , 1116 
Bercianos del Real Camino 1125 
Santa María de Ordás 1126 
Carracedelo 1127 
Laguna de Negrillos 1141 
Gusendos de los Oteros 1144 
L a Pola de Cordón ^ 1145 
Cubillas de Rueda 1182 
Villademor de la Vega 1188 
Posada de Valdeón 1189 
San Justo de la Vega 1202 
Palacios de la Valduerna 1209 
Villamandos 1214 



Ifl í f l tttraclép il^ lostlcia 
Notaría de Don José Guglieri Sierra 

de Villafranca del Bierzo 
Yo, Don José Guglieri Sierra, Aboga

do-Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Vi
llafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en esta Notaría 

de mi cargo y a instancias de Felipe 
Rellán Novo, como Presidente de la 
Junta vecinal del pueblo de Burbia, 
en el Ayuntamiento de Valle de F i -
noUedo, se está tramitando un acta 
de las prevenidas en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, con el 
fin de acreditar e inscribir en los 
Registros de la Propiedad y de Apro
vechamiento de Aguas Públicas, el | 
aprovechamiento cuyas circunstan
cias se indican, como adquirido por 
prescripcióa: 

Punto de toma: E l sitio denomina
do «Campo de Villouso». 

Situacióü: Término de Burbia,, 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo. 

Cauce de donde deriva»: Río Vi-

Seguros Sociales, con 2.500 para cos
tas, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes; 

Una caja de caudales, valorada en 
1.200 ptas. 

Un clasificador metálico, valorado 
en 1:200 ptas. 

E l acto de rematé tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día doce de 
Marzo y hora de las doce y media 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebiraráipás (jue 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza, el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y 
en caso de no haber ningún poster 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, ios bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa
ción. 

llous©, afluente del río Burbia. r 0 mi_ ̂  núhWca nara sene-

trés de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—F; J ! .Salaman-

cien litros por segundo 
Días, horas y minutos de utiliza

ción: Las veinte y cuatro horas del 
día, salvo las necesarias para el riego 
de algunas fincas. 

Altura del salto: Veinte y seis me
tros, estando enclavado en el sitie 
denominado «Campo». 

Tiempo desde el que se utiliza: In
memorial, y en forma pública, pací
fica, ininterrumpidamente, de buena 
fe y en concepto de dueño. 

Destino: Accionamiento de un mo
lino maquilero, propiedad de la E n 
tidad Local menor. E n el futuro, 
para instalar una central eléctrica 
que dé luz ál pueblo de Burbia, 
gratis. 

. Y c.pn el fin de que todo aquel que 
se encuentre perjudicado con las 
pretensiones de la Entidad requiren-
te tenga de ellas conocimiento, se 
publica el presente, significando que 
dentro de los treinta días hábiles si
guientes al de su publicación, toda 
persona que se crea lesionada en sus 
derechos deberá comparecer ante mí 
para exponerlos y justificarlos. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veinte y dos de Febrero de mil neve-
ciéntos cincuenta y cuatro.—El No
tario, J . Guglieri. 
1163 Núm. 189.-162,25 ptas. 

NA6ISTRATDRA DE TRUBIIQ DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
l ^ i de 1952, contra Suministros Mer
curio, para hacer efectiva la canti
dad de 10.098,40 pesetas, importe de 

ca Martín.—-El Secretario, E . de Paz 
del Río.—Rubricados. 
1194 Núm. 197.—121,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
880 de 1952 contra Fomento Munici
pal, para hacer efectiva la cantidad 
de 4.594,31 pesetas, importe de Cuo
tas del Montepío de la Dependencia 
Mercantil, he acordado sacar a pú
blica ¿übasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes; 

1. ° Un tresillo de madera y asien
tos de paja, valorado en 900 pesetas. 

2. ° Una^mesita de centro, al pa
recer dê  castaño, valorada en 250 
pesetas. ' 

3. ° Una estantería de 1 m por 1,50 
de pino, valorada en'700 pesetas. 

4. ° Cuatro de iguales característi
cas, en 2.800 ptas. 

5. ° Otra de 0,90 m. por 1,50, de 
pino, valorada en 65Q ptas. 

6. ° Otra de 2,50 por 3, valorada 
en 1.200 ptas. 

7. ° Otra de 1,70 por 2, valorada 
en 800 ptas. 

8. ° Cuatro mesas de pino con tres, 
siete y cinco cajones, en 650 ptas. 

9. ° Dos mesas máquina de escri
bir, en 1.000 ptas. 

10. Un sillón con asiento de paja, 
en 200 ptas. 

11. Otros dos tapizados en paño 
rojo, en 1.400 ptas. 

12. Dos sillas ídem, en 400 pes^ 
tas. 

-13. Tres sillas de madera de p i ^ 
valoradas en 100 ptas. 

14. Un perchero de cinco peN 
chas, 50 ptas. 

15. Dos estufas de carbón, en 800, 
pesetas. 

16. Dos lámparas de petróleo en 
100 ptas. -

17. Un tresillo cuero marrón, en 
4.50O ptas.' 

18. Trés sillas de paaa lisa, en 
600 ptas. 

19. Una mesita centro, en 250 pe., 
setas. 

E l act© de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día once 
de Marzo y hora de las doce y media 
dé la mañana. Para tomar parte los 
licitadores, deberán depositar el IQ. 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso, 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 5^ por 101 de la tasación, los. 
bienes le serán adjudicados automá* 
ticamente por el importe del expre
sado 50 por 100 de la tasación, ^ 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a veinti
dós de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—F. J . Salaman
ca Martín — E l Secretario, E . de Paz 
del Río.—Rubricados. = 
1196 Núm. 196.-214,50 ptas(. 

ANUNCIO PARTICULAR 

M m l l M u V t m m Social del 
Colegio Olíclal fie Aroolíecíos fie leía 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por el limo. Sr, Director General de 
Previsión, se hace saber que habién
dose acordado la disolución de ^sta 
Mutualidad, se concede un plazo de 
DOS M E S E S , contados desde la fe
cha de la publicación del presente 
a n u n c i ó l a los efectos de que las per
sonas que tuvieren pendiente alguna 
reclamación la efectúen dentro de 
dicho plazo, con el apercibimieato 
de que transcurrido el mismo se en
tenderán decaídas en sus derechos. 

León, 16 de Febrero de 1954.—Po/ 
la Comisión Liquidadora: E l Presi
dente, Ramón Cañas. 
1033 Núm. 187.—52,25 ptaŝ  

L E O N 

Imprenta de la Diputación provine 
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